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Buenaventura, 

19 de diciembre de 2023, 

SEÑORES, 

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE BUENAVENTURA, 

E.S.D. 

Radicado: 76-109-33-33-001-2019-0074-00. 

Demandante: YAJAIRA VENTE ANGULO y otros.. 

Demandado: Nación-Ministerio de defensa-Policía Nacional y Distrito de Buenaventura. 

Medio de control: Reparación directa. 

Asunto: Recurso de reposición en subsidio de queja. 

Herwin Andrés Corzo Laverde, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No.

1096248187, TP: 362840 actuando como representante judicial de YAJAIRA VENTE ANGULO y

otros, interpongo recurso de REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE QUEJA contra el auto

interlocutorio 1923 del 21 de noviembre de 2023 notificado personalmente el 14 de diciembre de

2023, en el que el Juzgado Primero Administrativo Mixto de Buenaventura rechazó el recurso de

apelación interpuesto por esta representación: 

Adjunto texto completo y anexos.



Buenaventura, 

19 de diciembre de 2023, 

SEÑORES, 

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE BUENAVENTURA, 

E.S.D. 

Radicado: 76-109-33-33-001-2019-0074-00. 

Demandante: YAJAIRA VENTE ANGULO y otros.. 

Demandado: Nación-Ministerio de defensa-Policía Nacional y Distrito de Buenaventura. 

Medio de control: Reparación directa. 

Asunto: Recurso de reposición en subsidio de queja. 

Herwin Andrés Corzo Laverde, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 

1096248187, TP: 362840 actuando como representante judicial de YAJAIRA VENTE 

ANGULO y otros, interpongo recurso de REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE QUEJA contra 

el auto interlocutorio 1923 del 21 de noviembre de 2023 notificado personalmente el 14 de 

diciembre de 2023, en el que el Juzgado Primero Administrativo Mixto de Buenaventura 

rechazó el recurso de apelación interpuesto por esta representación: 

FUNDAMENTOS 

El juzgado primero mixto de Buenaventura rechazó la apelación interpuesta por esta 

representación, al considerar que su presentación fue extemporánea al tenor del artículo 247 

del CPACA. Este argumento fue esbozado de esta misma manera, sin ahondar en el 

requerimiento específico que esta representación hizo al respecto.  

En esa medida, disiento de la decisión por las siguientes razones: 

El tenor literal del artículo 247 CPACA es claro. La oportunidad para interponer el recurso de 

apelación contra sentencias termina 10 días después de “su notificación”. 



Es claro, pues, que se requiere la debida notificación para que inicie este término. Es carga del 

despacho realizar tal procedimiento correctamente, por lo que, aun si han transcurrido meses, 

una indebida notificación no puede subsanarse y hacer correr el término de apelación. 

El artículo 203 de CPACA establece un régimen estricto para la notificación de sentencias: 

“Las sentencias se notificarán, dentro de los tres (3) días siguientes a su fecha, mediante envío 

de su texto a través de mensaje al buzón electrónico para notificaciones judiciales. En este caso, 

al expediente se anexará la constancia de recibo generada por el sistema de información, y se 

entenderá surtida la notificación en tal fecha”. A quienes no se les deba o pueda notificar 

por vía electrónica, se les notificará por medio de edicto en la forma prevista en el artículo 323 

del Código de Procedimiento Civil. 

La notificación de la sentencia es, pues, personal, y requiere de pasos simples, pero bien 

establecidos: 1. Enviarla por vía electrónica. 2. Constatar que el mensaje fue recibido. 

Solo después de esto puede entenderse hecha la notificación. La razón es de sentido común: 

sin la verificación de la debida notificación, los extremos procesales no cuentan con la garantía 

de controvertir las decisiones con las cuales no están de acuerdo en derecho. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha dejado claro esta materia. No se surte la 

notificación con el mero envío de correos electrónicos. El tráfico virtual no ofrece las mismas 

garantías de verificación personal, aunque sí ofrece mayores posibilidades funcionales. Esto 

simplemente implica que las notificaciones por vía electrónica deben ajustarse a parámetros, 

como el acuse de recibido o su verificación con correo certificado, adicionales y apenas 

razonables.   

Esta postura la encontramos en variadas sentencias y autos proferidos con ocasión de la 

virtualización de la justicia colombiana. Aquí reseñaremos algunas:En la sentencia 688110 de 

2020, C.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

dijo, interpretando el régimen procesal de las notificaciones virtuales: “ 

Dijo la agencia atacada que la “notificación por correo electrónico” realizada por la 

precursora a Ruth Pineda Delgado carece de eficacia, porque “no hay acuse de recibo” 

de la destinataria, en tanto “la empresa de correos” indicó que “los correos no han sido 

abiertos”. Tal postura, sin dudarlo, encuentra respaldo en el inciso 5 del numeral 

3 del artículo 291 del estatuto adjetivo, ya que liga la validez de ese medio de 

comunicación al “acuso de recibo” por el “destinatario”. Así, consagra que “se 



presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo”. De suerte, que para entender que la “notificación” ha 

sido efectiva, el “iniciador”, quien origina el mensaje de datos, debe “recepcionar acuse 

de recibo”. Si no sucede de ese modo, no podrá “presumirse que el destinatario recibió 

la comunicación” (negrilla fuera de texto). 

Así mismo, en el AUTO DE UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL del veintinueve (29) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), manifestó el Consejo de Estado:  

De acuerdo con lo previsto en el inciso primero del artículo 203 del CPACA, «las 

sentencias se notificarán, dentro de los tres (3) días siguientes a su fecha, mediante 

envío de su texto a través de mensaje al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

En este caso, al expediente se anexará la constancia de recibo generada por el sistema 

de información, y se entenderá surtida la notificación en tal fecha».   Ahora bien, es 

evidente que la notificación personal de los autos mencionados en los artículos 198 y 

199 del CPACA, así como la notificación de las sentencias escritas por vía 

electrónica de que trata el inciso primero del artículo 203 ibidem, constituyen una 

notificación por medios electrónicos, la cual se encuentra regulada en el artículo 205 

del mismo código15 -que los complementa-, en los siguientes términos:  «Artículo 205. 

Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se 

someterá a las siguientes reglas:  1. La providencia a ser notificada se remitirá por el 

secretario al canal digital registrado y para su envío se deberán utilizar los mecanismos 

que garanticen la autenticidad e integridad del mensaje.  2. La notificación de la 

providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación.  Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje. El secretario hará constar este hecho en el 

expediente.  De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los 

registros para consulta permanente en línea por cualquier interesado.» 

Encontramos, pues, que nuestro ordenamiento procesal es sistemático respecto a la debida 

notificación de las sentencias: debe hacerse por correo electrónico y el término para apelar, que 

comienza con la notificación, solo corre una vez se verifica recibido, sea por acuse del extremo 

procesal o por otro medio electrónico. 



En el caso concreto tenemos que: 

- El 29 de abril de 2021 se realizó audiencia de pruebas en la que se reconoció personería 

jurídica a Juan Carlos Valoy Ramos como representante judicial de la parte 

demandante. En el acta de audiencia no se dejó registro del correo para notificaciones 

judiciales del abogado. Sin embargo, este registro sí se hizo en el acta de audiencia de 

pruebas del 24 de junio de 2021. Su correo registrado fue: carlosva_35@gmail.com. 

- La sentencia fue emitida el 8 de mayo de 2023. 

- En el expediente (documento 77) se observa la constancia de envío del correo. Es decir, 

se cumplió con el requisito 1: enviar la sentencia por correo electrónico. 

- En el mismo documento 77, aparecen las constancias de recibido generadas por el 

sistema.  

- El sistema de correo electrónico genera dos tipos diferentes de constancia. La “entrega” 

y la “notificación de entrega”, es decir, el recibido.  

- Es claro que el correo del apoderado de la parte demandante, carlosva_35@gmail.com, 

no aparece ni en la garantía de “entrega” ni en la “notificación de entrega”. Esto 

tampoco ocurre con el correo del doctor Camilo Muñoz, quien fuera en su tiempo, 

también, representante juducial de la parte actora. A este respecto, solamente se verificó 

el envío a los apoderados de las entidades demandadas, pero no la parte actora. 

Así pues, en el momento del envío no se cumplió con el segundo paso de las notificaciones, 

según el 203: acuse de recibido con el cual se empieza a correr el tiempo de notificación. 

La parte actora, por tanto, nunca se enteró de la emisión de la sentencia, y tampoco podía 

verificarla por otros medios ya que, como consta en los anexos, el aplicativo SAMAI del 

proceso pare verificar estados no se encontraba actualizado. 

Lo que esto implica es que, en el momento en que el juzgado creyó haber hecho la notificación, 

esta no se había constatado conforme a derecho. Por tanto, únicamente puede empezar a correr 

el término una vez se verifique que el extremo procesal tomó conocimiento de la sentencia, lo 

cual, para efectos procesales, sucedió el día 21 de noviembre de 2023, en la cual el suscrito 

comunicó poder de sustitución al despacho, luego de haber rechazado considerar el anterior 

poder por considerarlo entregado por quien no fungía como apoderado. En esta misma fecha 

se radicó recurso de apelación contra la sentencia, por lo que no se superó en manera alguna el 

término del 247 CPACA. 

En consecuencia, solicito: 

mailto:carlosva_35@gmail.com
mailto:carlosva_35@gmail.com


Peticiones 

PRIMERO: Revóquese en su integridad el auto interlocutorio 1923 emitido por el Juzgado 

Primero Adminsitrativo de Buenaventura. 

SEGUNDO: Concédase en el efecto correspondiente el recurso de apelación contra sentencia 

proferida por Juzgado Primero Administrativo de Buenaventura el 8 de mayo de 2022. 

VII. Notificaciones 

corzolaverdeherwin@yahoo.com.co; 

asociaciondhnomadesc.2013@gmail.com. 

VIII. Anexos 

- Correo electrónico con el que se envía poder de sustitución y se radica recurso de apelación. 

- Verificación de estados en el aplicativo SAMAI. 

- Sentencia. 

- Notificación de sentencia. 

- Autos de audiencia de prueba donde se concede personería al anterior apoderado. 

Cordialmente, 

  

Herwin Andrés Corzo Laverde, 

CC. 1096248187, 

TP. 362840 del CSJ. 
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De: Herwin Corzo laverde (corzolaverdeherwin@yahoo.com.co)

Para: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co

Fecha: martes, 21 de noviembre de 2023, 07:59 a. m. COT
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Anexo documento completo y poder de sustitución.

Buenaventura, 

21 de noviembre de 2023, 

SEÑORES, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA, 

E.S.D. 

Radicado: 76-109-33-33-001-2019-0074-00. 

Demandante: YAJAIRA VENTE ANGULO y otros.. 

Demandado: Nación-Ministerio de defensa-Policía Nacional y Distrito de Buenaventura. 

Medio de control: Reparación directa. 

Herwin Andrés Corzo Laverde, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 1096248187, TP:

362840 actuando como representante judicial de YAJAIRA VENTE ANGULO y otros, interpongo recurso

de apelación contra la sentencia del 8 de mayo del 2023, en la que el Juzgado Primero Administrativo

Mixto de Buenaventura negó las pretensiones formuladas por el demandante a través del medio de control

de reparación directa. Esto, teniendo en cuenta los siguientes: 
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SEDE ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL SAMAI
Hola, N:0

Radicación:

76109333300120190017400
Ponente: SARA HELEN PALACIOS
Clase: REPARACION DIRECTA - En general / Sin subclase
Veces en la corporación: 1

  
VIGENTE (SI)

Asunto  Sujetos  Visualizar expediente  Gastos  Candidato unificación

Gestión en otras corporaciones

Asunto

Radicado el:
04/10/2019 0:00:00

Presenta demanda el:
29/08/2019

Fecha para sentencia:
...

Sentencia:
SIN SENTENCIA
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Asunto:  

Origen:   JUZGADO ADMINISTRATIVO 001 Administrativo Oralidad DE BUENAVENTURA

Tipo de proceso:
   MEDIOS DE CONTROL

Clase:
   REPARACION DIRECTA

Subclase:
   EN GENERAL / SIN SUBCLASE

Recurso:
   SIN TIPO DE RECURSO

Naturaleza:
   SIN NATURALEZA

Medida cautelar:
   

Ubicación:

Formato del expediente:
 Físico     Hibrido por digitalizar   
 Hibrido escaneado     Electrónico

  
  
  
 

Historial de actuaciones judiciales
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  Fecha
registro

Fecha
actuacion

Actuación Anotación/detalle Estado Anexos Índice

Select 01/11/2022
19:52:15

02/11/2022 Fijacion Estado
 

REGISTRADA 0 00016

Buscar: Para buscar una actuación en la historia digite aqui el dato a buscar

Filtrar:
 Ver todo     Decisiones     Despacho     Secretaria     Notificaciones

Filtros
avanzados   
 Ver más
información de la
anotación/detalle

 Ver todas las
actuaciones

Total registros: 16    Pág.  2   de  2  

Última    Anterior    Siguiente    Primera     Ir a Pág:   1    Ir      

SAMAI  |  Powered by  CETIC

¿Como nació SAMAI?
SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la
corporación y la Oficina de Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a
los estándares tecnológicos actuales, previa identificación de las necesidades de los usuarios, con el fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de los Premios
Excelencia en la Justicia", organizada por la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia
  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2404
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés

  Correo Institucional  

  Directorio JCA  

  Déje sus comentarios
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